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BOLETIN .JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

L>I~ECCION: 

SECRET ÁRIA GEN_ERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el récurso de casación interpuesto por los señores 
Catinchi & Camps, comerciantes, del domicilio y residencia de 
Puerto Plat;¡t, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha diez y 
seis de Julio de mil novecientos treinta y dos, dictada en favor 
del señor Osvaldo Martínez Gómez. 

-- Visto el memorial de casación presentado por el Licen-
,. ciado .Federico C. Alvarez, abogado de la parte recurrente, en 

el cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación 
d~_los artículos 1168 del Código Civil y 402 y 403 del Código 
de Procedimiento Civil. · 

- Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado FederiGo C. Alvarez, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, _ ampliación y con-
clusiones. ~ 

Oído al Licenciado Amigail Montás, abogado de la parte 
intimada~ en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
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los artículos 402 y 403 del Código de Proc;edimiento .Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimienty> de Casación. , , 

Considerando, que contra la sentencia impugnada los re
currente, ~eñores Catinchi & Gamps ·alega,¡;¡:· la vi,_olación de los 
artículos 402 y 403 del Código de Procedimiento Civil y la dei 
artículo .1168 del Código Ci·vil. 

En cuanto . a la violación de los artíc'ulos 402 y 403 del 
Cóqigo de Procedimiept-o. Civil.. · 1 · 

Considenando·, que por auto de abogad0 a abogado noti
ficado en f€cha veintitres de Mayo de mil novecientos treinta 
y dos al abogado del señor Osvaldo Mai'tínez Górriez, intimado 
en el presente recurso, los señores Catinchi & Camps detla- · 
rar.on "que renuncian en absolutó _e irrevocablemente al be-·1 

neficio de la sentencia re,ndida en defeeto en provecho de ellos 
por la Alcaldía de la Común M Puerto Plata en fecha diez y 
nueve de Abril del año actual, renuncia que h.aéen en conside
ración a qt¡e el f:OJ~trato · qY,e motivó la demanda había sido' 
pagado totalmente; reservándose el derecho de intentar el co-, 
bro de la suma que aaeude a ellos el señor 'Osvaldo Martínez 
Gómez en la forma que creyeren conveniente"; que por acto 
de fecha veintisiete del n~l~mo mes de May0 el señor Osvaldo 
Martínez Gómez les notificó, ea coNtestación a ese acto, "que 
no acepta, por im.~roced~nte, el desistimJento o renuncia que 
ellos han hecho de la instancia o del beneficio de la sentencia 
civil rendida en defecto por la Alcaldía de 1á Común de Puerto 
Plata de la cual ha apel.ado el requeriente por acto 'de fecha vein
te de mayo en curso; qti-e el requerient~ tiene verdadero interés 

, en hacer c.aer la sentencia· de-· la cual ha ap,elado, para nacer / 
desaparecer la amenaza que dicha se_rltencia constituye para "éJ~, 
ya que el pretendido desistimiento o la¡pretendida renuacia 
para ser más improcedente, es condicional'~; que los señores 
Catinchi & Camps demandaron entonc~ts en aceptación de de
sistimiento al señor Osvalclo Martínez Gómez por ,ante el Juz'
gadq de Primera Instancia del Distlii.tó Judicia l de Puerto Plata 
el cual, poP la · sentencia hnpugnada, declaró "nulo por sef 

· condicional"· el desistimiento notificado por ellos al señor .,Os'-
valdo Martínez Gómez. , 

Coqsid~rando, que la sentencia está fund ada en estas ra-
.- zones de derecho: que una parte .no está obligada a aceptar el 

desistimiento d_e la otra sino cuando ña- sido hecho puro 
y simple y cuando no ha intervenido una sentencia; y en esta 
cir~unstancia: q.ue, en el Céj-SO, -el d~sistioiiento de los señores 
Catinchi..& Catn s conj:iene reservas no es en consecuencia: 
Un desistimiento uro ' Sll11 e SITIO C ndiciOna . 

ons1
1 
erando, qtre si es cierto que no se puede desístir de 
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' ' 
una instancia sin el consentimiento de) aaversario, después 

· qpe .dic~a iústancia ·haya sido l'igada por conclusiones , contra
dictorias preseNtadas en ·audiencia, y mucho menos c;uando 
esas conclusi9nes han sido obj'eto de un fallo, esta regla no se 
o,pone a qu€ una parte desista de su , atción . después ql)e esa 
acción haya sido _re.cqgocida fundada por una sentencia que 
haya puesto fin a· la instancia; que la renuncia a los beneficios 
de úna sentencia no solo es permitida, sino que debe ser acep- 
tada por la .otra parte; aún cuando esa sentenci.a haya sido 
apelada por ésta, cuando esa renuncia es completa y no deja 
subsistir nada de la sentencia impugqada por la apelación; qué 
en ese caso el apelante no puede .pretender qu_e tiene el dere
cho de .hacer estatuir sobre dicha a¡¡>elación, porque él no tiene 
ya infEfés·· en ese récursó, pi.te~to que ha obtenido, coB el de
sistimiento de la otra parte, todo cu'anto perseguía qm su ape- ., 
lacióri; <:J»e en er easo objeto del presente recurso Jos señores 
Catinchi & Camps ·n~flUnciaron en absoluto a los beneficios de 
ía" sentencia que había sido die ada a faN"or de ellos po·r la Al
ca I<f e ~ · o m un de Puerto · Plata. · 

Considerando, que por otra parte, para que ia aceptacióA 
de un desisthuiento l,'l.llerla ser negado por estar acornpañadq_ 
de reservas, es ~recisogue estas no s.ean sqperfluas, sino que 
sean reservas qü"e i"estiíÓj.an· el alcance del desistfiñlento y·de
~n a la o~ra ~,?arte. bajo la amenaza del n1_!smo pr~o; q,ye en 
el caso objeto del presente recurso, ~1 senor Osvaldo Martín~ 
Gómez había sido demandado or recurrentes ante la Al-

saldj_g de a omun e Lterto )"!lata t!!Or el m0tivo, según reza 
el adó de l<i deniaQda de "que en fecha 7 de Marzó de 1929 
mi requerido arrendó . con promesa de compra a mis reque
rientes por contrato pasa~o en esa fecha var.ios -efectos mobi
liares,. cuyo valor ascendía a la suma de setenta y un pesos 
oro que se comprometía a paggr en el término de seis meses 
después del contrato firmado, esto es·, a 'partir de la fecha in
dicada por dicho contrato; ql'le mi requerido no ha cumplido 
los términos -del coBtrato. adeudando a mis requerientes la su
ma de treinta y ocho pesos con veinticinco centavos .... "; que 
siend,o así_, al remmciar en absoluto a los beneficios de la, sen-

, teFlcia que había acojido esa demanda y 1condenado al señor 
Martínez Gómez a pagarles la citada suma de treinta y ocho 
pesos con veinticinco centavos porque el contrato que había 
motivado esa demanda había sido pagado totalmenle,, las re-~ 
s vas hech¡;¡.s en su cto de desistimiento no odían feferirse 
sino al d · o de intentar co,ntra el senor sva- o Martínez 
~ónlez,~J.í;l .a_ccJón por 1,1na causa distinta d: contrato ya m~n-

. ..8_,_o!J.aílo 'Y, esas reservas, que estaban · demas, en nada restnn-
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jían el alcance ~~.,.;sg ,d_esi~t!.m}~ntf!_jUle era siell!..P.re CO!Ppleto 
Y.JW_ro _y simQle, en : cuanto ar=cFerécho por ellos invocado y a 
ra acc:i"ón por ellos intentada confra el señor Osvaldo Martínez 
Gómez; ~ue en consecuencia, al no declarar obligatorio, dieho 

. clesistimilrto~ la ·seritem;ía Tmpugnada ges<;on~ci9 ... ~Lalsf!.nc.e y 
jos efectos de. uru:J.esistimienta de acción completo· y puro y 
1fi:iw1~ vio!~ los artículos 402 y 403 del Código de Procedt_ 
miento Civil, por lo "que debe ser casada, sin _que sea nec'esa~ 

i1o exám'inar -el ofr(! ¡pedí<;> invoqtdo por los recurrent~s en 
ap0yo de su recmso. V . · · 

Por tales motivos, cas·a la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia der Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha 
diez y seis de Julio dé mil novecient<;>s tr€inta y dos, dictada 
en favor del señor Osvaldo Martínez Gómez, envía el asunto 
al Juzgado .de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
tiago, y condena a la part~ intimada al pago d,e las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes p . ._A;ugusto A. Jupi
ter.-C. ·Armando RtJdríguez.~Leoncio Ramos.;-M. de ·J. 
González 1'tf..-D. de !ferrera.-P. Báez Lavástida. 

Dada y fir~acla ha sido lá aFlterior sentencia por los _ se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitre_s de Enero de ·'mil no.vecientos treinta y tres, lo 

· que o/O, Secretario Ge!le[.al, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. 

1 
. ' - • . , , 

DIOS, PATRIA Y LIBER'FAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CO~TE . DE .JUSTICIA. 
EN NE>MBRE DE LA R~PUBEICA. 

' . 
Sobre el recurso de· casaCión interpuesto por los señores 

Carlos_ María Mejía (a) Pachiche, y Benjamín Ma.rtínez o Men-
, cl'oza (a) Jazmín, mayores de edad, solteros, agricultores y 

del domicHio y residencia de Licey al Medio, sección de la co
mún de Santiago, conJra seátemcia de la Corte de Apelación 
del Departamento. de Santiago, de fecha veinticínco de No
viembre de mil novecientos treinta y dos, que modifica la sen
tencia apelada del jtlzgaao de Prini~ra Instancia del Di~trito 
Judicial de .Santiago, dictada en fecha cinco de Diciembre de 
mi_l novecientos treinta y uno, en lo que se refiere al acusado 
Carlos María Mejía (a) Pachi~he, y en consecuencia lo con'de-
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na a v_eilü<: años de trapajos públicps en la, PeniteiÍcip_ríá Na
cional de Nigua, , ~or el crimen cle asesinato en la persona de 
Rafaél Alcibíades ·Fernándeí, acojienqo en su favor cirtunstan
ci.as atenuantes, y condeHa. al· acusado Benjamín Martfnez o 
Mendoza (a) Jazinín, ·a diez años de detención en dicha Peni-

' tenciaría Nácio,nal de Nigua, por complicidad ,en el mismo cri
men; condenándolos, · además, solidariamente al pago de una 

_ indemnización de dos mil pesos oro· a favor del señor Santiago. 
Fernández, parte civil constituída, y amb0s a~usado~ al pago _ 

- solidario de las costas de 1ambas instancias. '_ ' · 
Vista el acta del recurso de éásadón levantada en la Se

¡l crétaría de la Corte de Ape!ación en fecha veinticlFico de No
viembre de mil novecientos treinta y dos,. --

Oído al' Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procuraclor General de 

.la Repúblicá. · 
La Suprema Cor,te, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 59, 302, 463 del Códig0 Penal, la Ley No. 64. de 
fecha diez y nueve de Noviembre de mil )1bvecientos véinte y 
cuatro, el artículo 1382 del Código Civil y 71 de la Ley sob r.e 
Procedimietito de Casación. · ' 

Considerand-o, que ·1a Corte de Apelación de Santiago en 
s_us atribuciones crimh)ah~s juzgó al acusado Carlos Mqría Me
jia (a) Pachiche qrlpable de 'l§~sinato en !á persona de Rafael 
Alcibíades Fernández y acojió ··en su favor circunstancias ate-
nuantes. . 

Considerando, que la misma Corte juzgó al acusado Ben
jamín Martínez o Mendoza (a) 1<1fmín culpable de complici-
dad en el mistno hecho. - · 

Considerando, que la · Ley No: 64 impone la pena de trein
ta' años de trabajos públicos a los culpablés ele asesinato, en 
vez de la pena de n.1uerte que estabjecía para ese crimen el 
ártículo 302 del Código Penal _y que fué abolida por la Cons-
titución. . 

Considerando, que según la Ley No. 64 cuando los jueces , 
.acojen circunstancias atenuantes en los casos que la misma Ley 
castiga con la pena de treinta años de trabajos públicos, no 
podrán imp'oner menos ele veinte años de dicha pena. · 

Considerando, que el articulo 59 del Código Penal dispo 
ne que a los cómpl.ices de un crirñen o de un delito se les im
pondrá la pena ,inmediatamente inferior a la que corresponde 
·a los autores del crimen o del delito, y la pfu1a inmediatamente 

- inferior a la ·de trabajos públicos es la de detención que no 
podrá pronunciarse por menos de tres años ni por más ele diez. 
· _Considerando, que conforme al artículo 1382 del Código 
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Civil, cualquier hecho del hombre que ocasiona a otro un dañ'o 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a reparar~ o, y en el caso 
de los recurrentes el padre d·e la víCtima se constituyó en par-
te civil. · · _ -

Considerando, que la sentencia impugnada es reguiar en 
la forma y p'or eH a se hizo una reda aplicación de la Ley al im
poner la pena aJos awsad.os y al condemtr.l~s a los daños' y · 
perjuicios en· favo'r. de la parte civiL 

..-Por .ta:les motivos, re.€haza el recurso de casación inter
puesto por los señores Carlos María Mejía (a) .Pachiche y Ben
jamín Martínez o Mendoza ·(a) Jazmín, contra sentencia de la 
Corte de Apelación éteJ , 19epartamento de Santiago, de fecha !¡ 

veinticinco d~ Noviembre de mil novecieNtos treinfa y dos, que \ 
modifi,ca la sentencia apelada del Juzgado de Primera Instan-
cia d-el DistJ1ito Judicial de Santiago, dictada en fecha cinco de 
Diciembre de mil novecientos treinta ·y uno, en' lo que se re
fiere al acusado Carlos María Mejía (a) Pachiche) y en conse
cu<mcia -lo C@ndena a veinte años de tra@ajos ·pwblicos en la Pe
nitenciaría Nacional de Nigua, por el crimen de asesinato en 
la persona de Rafael A'kibíades Fernández, acojfendo en su fa-
vor circunstancias .atenuantes y condena .al acusado Benjamín 
Martínez o Mendoza (a) Jazmín, a diez años de detención en 
dicha Penitenciaría Nacional d~ Nigua, por complicidad en el 
mismo crimen; condenándolos¡ además, solidariamente al pa
go de una indemnización de dos ··mil pesos oro a favor del se- · 
ñor Santiago Ferilández, parfe civil constituída, y ambos acu
sados al pago solidario de .las costas de ambas instancias, y los 
condena al pago de las costas . 

• Firmados):, José Anto'lzio Jimene.s D.-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Arma¡zdo J?odríguez.-11i. de J. González M.-P. 
Báez LavasÚda.-D: de Her'rera.-'-Leoncio Ramos. 

' 
· Dada y firm.aaa ha sido la _anterior sentenda por los se-

ñores Jweces que más arriba · figuran, en la audiencia pública . 
del día veintjcinco de Enero d_e mil novecientos treinta y tres, lo 
que y_o, Secretario General, cerfifico.-(Firmado): EuG . . A,. AL-
VARE~ ' . 

• 
- j -· 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA 'DOMINICAN:A, 

' LA -SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~tnRE DE •LA REPÚBLICA. ~· 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el. señor 'Adol
fo 'Abad, mayor de edad, soltero, pa:nad~ro, d,el domicili0 y re
'sidencia de La Romana, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo· Domingo, de fecha vt:inti
cuatro de Febrero de mil novecientos treinta y dos, que modi
fica la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seybo, de fecha veintiochQ de Octubre de. mil po-

- vecientos treinta y uno, y juzgando . por propia autoridad lo 
condena a sufrir la pena d_e~veinte añ<;>s de trabajos públicos en
la Penitenciaría Nacional de Nigua, acojiendo en· su favor cir
cunstancias atenuantes, por el crimen de asesinato e¡~ perjui
cio del señor Simeón Reyes y al pago de las costas procesales 
de ambas instancias. , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veinHnu.eve de Fe-
brero de mil novecientos treinta ·y dos. '--

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistra~o· Procurador General de la . 

República. · _ 
La Suprema Corte, después <_le haber d~liberadq y vistos . 

la L~y No.- 64 de fecha diez y 111:1eve de .Noviembre ,de- mil no
vecient0s veinticuatro, los artículos 302 y 463 del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de ·Casación. . 

Considerando, que)a Corte _de Apelación del Departamen
to de s ·anto ,Domingo, en s-us atribuciones criminales j-uzgó al 
acusado Adolfo Abad culpable de asesinato en la persona de' 
Sime0n Reyes y acojió e1~ s.IJ favor circunstancias atenuantes. 

Considerando, que la Ley No. 64 impone la pena de· trein
ta años de trabajos públicos a los Cl:llpables de asesinato, eo 
vez de la pen'a de muerte que establecía para ese crimen el 

1 artículo 302 del CóQJigo Penal y que fué abolida 'por · la Cons
titución. 

. Considerando, que según la Ley No. 64 cuando los jue
ces acojen cireunstancias atenuantes en los casos que la mis
ma Ley castiga con la pena de treinta años de trabajos públi
<;os, no podrán imponer menos de veinte años de trabajos pú-
blicos. / , 

Cohsiderando, que la sentencia impugnad~ es regular en 

·. 
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la forma y que por ella se hizo una recta aplicación de la -ley 
al imponer la pena al acusado. ' · 

.Por tales motívos, f.echaza el recurso de casación inter
puesto por el s.eñor AdoJ.fo Abad, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Depqrtam<mto de Santo Domingo, de fecha 
veinticuatro de Febrero de mil noveCientos treinta y dos, que 
modifica la sentencia del Juzgad0 de Primera instancia del 
Distrito Judicial del Seybo, de fecha véintiocbo de ÜFtubre_ de 

-mil novecientos treinta y uno, X juzgando po~ propia autoridad 
lo condena a sufrir la pena de Veinte años de trabajos públicos 
en la Penitenciaría· Nacional de Nigua, acojiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, por el crímen de asesinato en p~r
juicio del señor Simeón Reyes y al pa'go de las costas pFOcesa
les de ambas instancias y lo ~ondena al pago de las costas. -

(Fir¡nados): José Antonio limenes D.-Augus~o A. Jupi
ter.-C. Armando · Rodríguez .. -M_." de . J. Gonzále~ M~ -'--lJ. 
de Herrera.-P. Báez Lavaslida.~Leone:io Ramos. 

Dada y firma{la ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintici1RFO de Enero de mil novecientos treinta y tres, lo· 
que yo, SeG.rétario General,- cerUfico. (Firmado): EuG. A. AL,.. 
VAREZ. 

J .... 
.. 

DIO~. PATRIA. Y LIBERTAD 
REPUBLICA .DOMINICANA. ' 't 1 

' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN, N9MBRE DE LA REPÚBtlCA:. 

' sobre el recurso ." de casación · interpuesto por la M. M. 
Mokdasy y Hermano, sociedad comercial, domkilada en la 
ciudad de Santo Domingo, :x !,os señores Merched Melhei:n 
l\'lokdasy y Cesar Melhem Mokdasy, comercian'tes, domicilia
do el primero' en Bey·reuth, República Libanesa, y el segundo. \ 
en la ciud·ad de Santo Domingo, contra sentenciá de la Corte 

·de Apelación del Departamento de Santo Domingo de fe'<!ha 
v-eintinueve de Abril de mil novecientos treinta• y dos, dictada 

· en favor de la General Accident- Fire and Life Assurance Cor-
p,oration. , ' 

Visto 1 el Memorial de casación presentado-por ~tl Licen
ciado Manuel M. Guerrero , abogado de la parte recurrente, 
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en el cual se alega. ,tontra la sentencia impugnada la violación . 
de los artículos 1108, 1134, 1315, 1322 y siguientes del Códi
go Civil; 141 y 464 del- Código de Procedimiento Civil y 65, 
párraf<J 1o., de la Constitución. 

Oído al Magistrado Juez Relat<;>r. 
Oído al Licenciado Manuel M. Guenrero, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu-
siones. . · 

Oído al Licenciado Eduardo V. Vicioso, pot sí y por el 
Lic<mciado Andr.és 'Vicioso, abogados de la parte ~ntimada, en 
su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado P~tocurador General de la 
República. 

La Sl!prema Corte, después de haber deliberado y vistos· 
Jos artículos 1108, 1315, 1322 /y siguientes del Código Civil, 
141, 464 del Código de Procedimiento Civil, 65, páPrafo 1o., de 
la Constitución y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los recurrentes M. M·. Mokdasy y Her
mano y los señores MerctJed Melhem Mokdasy Cesar Mel
hem Mokdasy,. alegan contra la sentencia impugmida: 1o.: la 
violación de los artículos 1108, :1315, t322 y sigHientes del Có
digo Civil; 2o.: la de' los ardculos 1134 del niismo· éódigo y 
141 del Código de Procedimiento. Civil; 3o.:, la violación del 
artícl.}l'o 464 del Código de ProcediJTI.iento ~ivil y 65, párrafo 
1o., de la Constitución. · 

· En cuanto al primer medio: 
- Considerando, que Jos recurrentes alegan que fueron vio

, lados los -artículos 1108; 1315, 1322 y sigujentes d'el' Código 
- Civil por la sentencia impugnada de la Corte de Apelación del 

Departamento de Santo\ Domingo al te·vocar dicha sentencia la 
apelada, que-· había dictado en favor de ellos el Juzgado de Pri
mera Instancia def Distrito Judicial de Santo Domingo, y re
chazar la demapda por ellos intentada contra The General Ac
cident Fire & Life Assurance Cor oration Limited en cobro ,de 
l'a suma de cuarenta y siete mil noventiu-n pesos con ochenta y 
nueve cei1tavos oro por concepto de daños y perjuicios sufridos 
pot ellos con rnotivo del incendio ocurrido -en su estableci
miento comercial denominado "La Joven Turquía" el día vein
te de Noviembre de mil novecientos veintinueve; el artículo 
1108 que exíje como una de las condiciones esenciales para la 
validez de una co~wención el consentimiento de la parte que 
se obliga, porque los recurrentes no dieron su consenti
miento a la .cláusula denominada "Cajas de Seguridad" de la 
póliza No. 308712 de fecha once de Diciembre de mil nove
cientos veinti~eis que ampara, según ellos, los daños y per-

-· 
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juicios sufddos por ellos con motivo del referido incendio, pe
ro en cuyo cuerpo no constá dicha cláusula que está: coateni-

, da e~ un volante impreso adherido a la póliza; el artículo 1322 
y siguientes que organizan los actos bajo firma privada, porque 
esa cláusula que la sentencia declara válida y oponible a los 
recurrentes no fué suscrita portas . partes¡ el artículo 1315 del 
mismo Código Civil, porque· la Cortea-quo aceptó sin pruebas 

1 el hecho negado por los recurrentes de que ellos cortocieron 
la mencionada cláusula "Cajas de Seguridad" y le dierOIJ su 

· aceptación. . . ' , 
·considerando, que eñ materia de aseguro la interpretación. 

de las clásulas de las pólizas y la comprobación de la intención 
_ de las partes entran en. las atribuciones de los jueces del fondo· 

y escapan al control de la Corte de Casación; que en .Ja sen
tencia impugnada, después de admitir .como tm hecho cons
tante la viol'ación por los recurrentes de · la dáusulá denomi
nada~' Qajas de Seguridad" que ·obligaba a éshi>s a conservar 
todos los inveiüarios anuales así com0 también todos los jue
gos. <;le libros\ contentivos d~ sus 0peraciones comerciales du 
rante toda la vigencia d~l contrato ele segmo y a guarda!· esos 
libros e iqventarios eHcerrados en .una caja a prueba de incen
dio y expre; a que "en · casQ de qqe el asegutado dejare ele . 
p.resentar tal juego de libros e inve1~tarios, la póliza será nula 
y sin valor"; la Corte a-quo . declara~ contestando a los alegatos 
de los recurrentes, "que ella estima que 1~ prealudida tláusula 
"Cajas de Seguridad" debe ser considerada con1o parte inte
·grante de J.a convenoióm existente entre las partes"' y que "al 
constar comÓ <>:~nsta en er cuérpo de la pófiza que · la_ 
'Cláusula de ref~rencia fomna parte de 'la misma, las partes que 
suscribieron esta 'póliza no pueden alegar; igHorancia respecto 
de una cláustJla que e~ objeto de una mención especial en el 
cue~p~ de la convención suscrita por esas. partes; que por con-

, siguiente, segün se , ha expresado, esta Co1~te estima q!Je la 
ctáusula en cuestón' sí forma parte de la póliza existente entre · 
las partes y que corno consecuencia , las estipulacioJies de la 
misma deben ser consideradas como ley de die nas partes", y 
la misma Corte agrega' que "ella estima ql.!le la verdadera in
tención de las partes en di~ha cláus,ula ha sido la de propot
cionª-rse un medio efkaz que resguárde sobre todo al asegú
raclol· para el establecimiento preciso del 'alcance de las pérdi
das del asegurado con motivo de cu,alquier siniestro", ... y 
que "el \=Umplimiento de la cláusula ·en, cuestión es ele vital· im
portancia para el asegurador en el contrat0 existente entre las 
partes"; que al deducir así de la mención de-la cláusula "Cajas 
de Seguridad" en el· cuerpo mismo de la póliza suscrita por 
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los _ recurrentes • que . dice en efecto: "La garantía "A" y la 
cláusula de. "Cajas de Segurid.ad'' forman parte de esta póliza", 
que-los recurrentes no podíanjgnorar dicha clá11sula, la Corte · 
a-quo no se basó en la simple alegación de la Compañía in.ti
mada para· dar como probados ~1 conocimiento y la aceptación 
de la referidá cláusula por parte d€ los recurrentes, sino en un 
hecho cierto, indiscutido,. del cual resultó para ella la prueba 
de ese conocimiento y pe lá intención de los recurrentes de 
wnsiderar dicha cláusula como parte irntegrante del contrato 
pactado por ellos -con la Compañía aseguradora ·y no violó por 
Janto el artículo 1315 del Código Civil; q"ue el artículo 1108 
del mismo Códigó tan1poco lo fué por el'la, ya que en. la s,en
tencia recurrida consta que .los' r.ecurrentes conocieron y acep
taron como parte integrante del contrato y ley de las partes la 
rderida cláusula, es ' decir, que Je dieran su oonsentimiento; 
que finalmente al· decidir los jueces del fondo por una apre- , 
ciación soberana de la ·, intención de las partes basad~ en las 
circunstancias del caso y en los términos de la póliza que la 
mencionada cláusula "Cajas de Seguridad", a pesar de no 
constar en el cuerpo de la póliza sinO en un impreso adherido 
a la misina, era conocida y aprobada por los recurregtes y 
lormaba parte de dicha póliza que 'las partes _suscribieron, la 
firma de éstos en dichas póliza . hacía innecesaria otra firma 
de los mismos en la referida cláustda; que en con.secuericia, al 
decidir que. esa cláusula, sin una firma especial al pié de la 
misma, era válida y debía surti·r todos sus efectos, la sentencia 
recurrida tampoco violó las disposiciones 'legales relativas a los 
aCtos bajo firma privada citadas por los concurrentes eFl su 
primer medio ·y éste debe ser recházado por infundado. · 

En cuanto a la yiolación del artícnlo 1134 del Código Civil 
y del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil: ' 

, Cons·iderando, que la sentencia recurrida rechazó la de
manda adicioqal de daños .y· perjuici0s ülterpuesta por lo~ re
currentes por el moth·ó de "que, en cuahto a la indemnización 
de diez mil pesos oro, pretendida .por dicl~os asegurados como 
Teparacióü de los daños que alegan haber sufrido con motivo 
de las expresiones injuriosas contenidas en la defe~sa de 
la Compañía, esta Corte estima que ese otro aspecto de 
lél apelación incid~ntal de referencia, también debe ser' des
estimado, po'r haberse limitado la expresada Compañía a hacer 
uso de términos necesarios e indispensables en su ·dicha defen
sa, por estar previstós los mismos en la póliza que constituyen 
la ley de las partes. . 

Considerando, que los recurrentes alegan, por una parte, 
que de las dos expresiones injuriosas empleadas en su defen-
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sa por la Compañía aseguradora o sea qtte su reclamación es 
"falsá y fraudulenta" y "que ellos engañaron al Fisco y p!ie
tenden engañarla a ella", sol~me_nte una está prévista en la pó
liza, y que por consiguiente al decir -que las expr'esiones inju::. 
riosas usadas por dicha Compañía estaban previstas en dicha 
póliza, la Corté a-quo desnaturalizó Los hechos de la causa 
y vinló el contrato y por la tanto el artículo 1134 del Có<ligo 
Civil; y por otra parte, q1,1e, aunq.ue la Compañía estl!viere au
torizada por la póliza a usar esas expresiones _ injuriosa:s, e11a 
cometió un abuso de derecho al usarlas con el propósito ma
nifiesto de perjudkaí· a los ,recurrentes 'Y sobre esa cuestión de 
si había ele su parte ejeJ'cicio abusivo de un derecho, la, s~n
tentiá úada dice, por lo que viola el artículo 141 del -Código de 
Procedimiento Civil. - -

Considerando, que el error material atribuído a la CoFte 
a-quo por los re·currentes al afirmar que una sola y no las dos 
expresiones injuriosas Üfiadas -en :Su defensa por la Compañía 
se encuentran en la póliza, no está legalmente comprobado por 
eLdepósito de una copia certificada de dicho escrito de defensa 
en el expediente del presente recurso y el medio basado en la 

- desnaturalización de los hechos de la causa no puede ser po-r 
tanto examinado; que ademas la ' sentencia recurrida n6 se ba:. 
sa únicamente en que los términos usados por la Compañía es
taban previstos en la póliza sino en que esos términosleran- ne
cesarios e ilidispensables para . su defensa; que en cuanto. al 
hecho de haber ejercido con e]¡ propósito de perjudica.r a los 
recurrentes su derecho de usar en su defe!lsa los té-rminos em
pleados eri.la póliza, o sea de haber abusatlo d~ ese derecho, 
al declarar qpe la Compañía intimada se limitó a hacer üso de 
térmir10s necesarios o indispensables en ~u defensa, la Corte 
a-quo declan~ implícitamente que las el{presiones injuriosas 
empleadas por ella no lo fueron con el propGsíto de perjudi
car Ji los recurrentes sino con un propósito muy legítimo C!le 
defensa; que el rechazo ele esa demanda 1 de daños y perjuicios 

,de los recurrentes basado en un pretendido abuso de derecho 
por parte de la Compañía resulta así justificado y la --sentenci~ 
recurrida no ha violado, como se alega en el segundo medio 
del pres,ente recurso, el artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil. 

En cuanto a la violación del artículo 464 d~l Código de 
Procedimiento Civil y 65, párrafo pdmero, de la Constitución. 

Considerando, que este medio lo fundan los recurrentes 
en que ellos formularon en su defensa ante la Corte a-quo la 
siguiente reserva: ,., La Compañía aseguradora sostiene que la 
mayor parte qe las existencias fueron salvadas del incendio del 
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veinte de Noviembre de mil novecientos veintinueve; y, como el' 
salvamento fué obra de la éompañía, los .exponentes se reser
van el derecho de accionar aJa compañía en devolución de las 
mercancías-salvadas en el caso de que no prospere la presen
te acción" ," y que a pesar de no haber pedido siquil'!ra a la Cor-
te que les diera acta de esas reservas, . la sentencia recurrida 
·examinó y juzgó los derechos que los expon·entes pretendían 

, reservar, al declarar que la Compañía aseguradora no tenía 
ninguna responsabilidad en la pérdida de Jos efectos salvados 
del incendio por no babel) com~tido falta alguna en dicha pér
dida y juzgó .así yn.a .dema>Qda que no había sufrido el primer 
g rado de jurisdicción. 

7 Considerando, que esa declaración de la Corte a-quo se 
en<::uentra en los moti-vos de la sentencia impl!gnada; que el 
dispositivo Cle la sentencia solo-expresa que revoca la senten
cia apelada y que rechaza por improcedentes ,y mal fundadas 
en dei"echo tanto la demanda en 'cobro de la · suma de cuarenta 
y siete mH noventa y un pesos con ochenta y nueve centavos 
por concepto de daño~ y perjuicios sufridos con motivo de.! in
cendio ocurrido en sa establecimiento comercial como la de-
manda adicional intentada por los -recurrentes éontra la Com
pañía intimada en. cobro de la suma de diez mil. pesos oro 
como reparación de pretensos daños morales; que las conclu
siones 'de ambas partes, las de los recurrentes tendientes a ob
tener la com!enación de la Compañía aseguradora al pago de 
las dos sumas citadas y las de dicha Compañía que fueron aco
jid-as por la sentencia recurr-ida, determinan lo que fué someti -
do al fallo de la Corte; que la cue~tión de la responsabilidad de 
la Compañía asegtiradora por 1~ pérdida del salvamento ni le 
fué sometida por conclusionys de ninguna de las partes ni fué 
fallada por ella; que· el dispositivo de una sentencia es en efec
to la decisión del juez sobre las cuestiones que le han sido s·o-, 
metidas, lo que dirime el qifere_ndo que. dividía las p;¡rtes; que 

·en el tas~_objeto del presente recurso, las conclusiones princi
pales y las adicionales de los recurrentes sometieron a la Corte 
a-quo las dos mismas cuestiones que habían sido sometidas · 
por los mismos a 'la jurisdicción de primer grado y el rechazo 
de ambas cónclusiones , que es lo úni eo que contiene la sen
tenci<i recurrida: (con la nec~saria revocacién de la ,sentencia 
apeláda y la condenación al pago de los costos), es la decisión 
de la Corte a-qqo sobre esas dos cuestiones; que lo único de
cidido por la sentencia recurrida es por consiguiente que la re
clamación de los recurrentes amparada en la póliza· de fecha 
once de Diciembre de mil novecientos veintiseis no está funda
da y que tampoco lo está su 1 eclamación basada en las ex-
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presiones injuriosas contenidas,en la defensa de la Compañía; 
que si algunas veces los motivos de una senteHcia S€ €ncuen
haii en el dispositivo de la misma, el dispositivo es siempre lo 
único que constituye la decisión del juez; que cuando el dispo
~jtivo de una sentencia deja lugar a dudas sobre su verdadero 
alcance; p1:1ede ser a,clarado .e interpretado por los motivos de ' 
la misma y cuanc;lo de_ dos· cuestion-es· sometidas por las conclu-

- siones de las partes el fallo de la segunda implica necesaria- , 
.mente el fallo de. la primera en un sentido o en otro, los mo-_ 
tivos que ia sentencia consagre al examen de .esa cuestión ex
plicarán el por qué de esa decisión i¡nplícita, pero_no ·constitui- \ 
rán la decisión mi~ma, que en toda sentencia está contenida · \ 
implícita o explídtamente en el dispositivo; que en el presente 
caso, !á opinión emitida, sin haberle sido pedida por conclu
siones 9e ningun¡;¡. de las partes por la Corte de Apelaci0n a-quo 
sobre la responsabilidad o no respoasabilidad de la Compañía 
aseguradora por la pérdida del sa:lvameHtQ, no forma parte del 
dispositivo de la sent~ncia recúrrida, no constituyé ninguna 
decisión sobre- esa cuesHón que es ,distinta de las dos únicas 
cuesti<;>nes fal)adas por dicho dispositivo y no resulta im plíti-· 
tamente fallada por el mismo y no .es por tanto qn . obstáculo 
para que los recurrentes hagan . reconocer .por .los tr:i.bunales 
ese derecho que pretenden tener; q.ue -en conse::uencia la sen
tencia recurrida no falló en ap~lación, como sostienen los rt~
currentes, una demanda que no.había sufrido ·el primer grado 
de jurisdi<;ción y por ser .ese tercer y último ·medio de este re
curso de casa€ión tambi.efrl infúHdaclo, el presente recurso debe 
ser rechaza,do. . •. 

P,or tales motivos, recha~a el recurso de .casación inter
puesto po_r la j\1. M. Mokdasy y ~er'man0. y los señores Mer
ched Melbem Mokdasy y César Melhe'm Mokdasy, coNtra sen
tencia de la Corte de Ape'laci<fm del· Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veintinueve de Abril de mil novecientos treinta 
y dos, dictada en favor de la 'General 'Accident Fire and Life 
Asst~rance Corp,oration, y condena a la ·parte"inti'manr e al pago 
de las costas. · 

(Firmados): .fosé Antonio Jimeries D.~A'ugusto A. Jupi
ter.-C. Armando J?odriguez. - M. de J. González M._:._D. de ' 
Herrera.-P. Báez iavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más ar:riba figu'ran, en la audiencia públjca del 
día tr~inta d~ Enero de mil. novecientos treinta y tres lo cjue yo, 
Secretario General, certif¡co.-(~irmado): EuG. A. Ai.VAREZ. 

\ 
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DIO~. PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· LA SUPREMA CORTE DE JUST-I'CIA. 

EN NOMBRE DEJ LA REPÚBLICA. 

. -
Sobre el recurso de casa ción interpuesto por el señor Juan 

,Mordan, agricultor, del .domicilio y residencia 'de Los ,Blancos,/ 
sección de la Común de San J'osé de Ocoa, cootra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha cat0rce de Mayo de mil novecientos trei_nta y dos, dic
tada en favor de los sefiores Caridad Damirón de Sarítamaría, 

· Nicolás María Ciccone y Victoriano Pauli11o. 
Visto 'el memorial de casación presentado p0r los Licen

ciados Temístocl~s Messina, Vetilio A. Matos y Eduardo Read 
B., abogados de la parte recurnmte, en eJ c"ual se-alega contra 
la sentenda impugnada la violación· de los artículos 131'5 y · · 
131G del C.ódigo - Civil~ 188, 189, 190, 141 y 474 del Código de 
Procedimiento Civil. . • · 

· Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Temístocles Messina, por sí y por los 

Licenciados Vetilio A. Matos y Edüardo Read B., abogados de 
·la parte ir.ltimahte, en su escrito de alegatos, ampliación y con- · 
dusiones. 

Oído al Licenciado J. A. Bonill'a Atiles, por sí y por el Doc
tor Moisés García Mella, abogados de la parte inHmada, ·cm su 
escrito de réplica, ampliación y conclusiones. · 

, Oído el· didamea del Magistrado Procurador General de 
_ la República. , 1 

La Suprema Corte, después de haber deliberado v vistos 
los t't rtículos '1315, 1316 d,el Código Civil, ,141, 188, 189 y 19.0 
del Código de Procedimiento Civil, y 71 de fa Ley sobre Pro_
cedimiento de Casación. 

Considerando, que el recur'~ente señor Juan Mordan 
alega contra la sentencia impugnada: 1o.: la violaoión de los 
artículos 1315 y 131'6 del Código Civil; 29.: la del artículo J41 
del Código de Procedimiento Civil; y 3o.: la de Jos artículos 
(18~, 189 y 190 del mismo CódigQ-y del derecho de la defensa. 

Consi<;lerando, que -aunque el recurrente funda su recurso: 
1o.: en que-la sentencia iry1pugnada violó las disposicione's le
gal s en m.ateria de prueba'; 2o.: en. que no está motivada; y 
3o.: en que la comunicación de -.. documentos soficitad9 .por él 
aNt s de la audiencia obligaba a la Corte a-quo -que no Jo 
hi o así y falló el fondo.,:. , a S<;Jbreseer la instancia , este últimó 

. /. 
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medio debe examinarse primero, porque si las leyes de pro
cedimiento obligaban a la Corte a-qu€> a sobreseer la iNst-an- · 
cia, la sentencid impugnada sería nula aunque estuviese moti-
vada y ajustada a las reglas de la prueba. _ 

,En cuan~o a la violación de los artículos 188, 189 y 190 
del Código de Pni)c~dimiento CJvil y de~ derecho de la defensa: 

Considerando, que la falta -de comunicació1~ de unos· do
cumentos que barn-sido pedidos po-r una parte a la otra, puede 
dar h,¡gar ·al sobreseimiento de la instanc!a pendiente entre las 
partes, pero la ne.gati va de esa parte, a pesar de haber sido 
intimada por l'a otra a darle comunicación de los docuJnentos \ 
que invoca, tiene que ser seguida de la excepción de co- l 

municación de doCtim.entos presentada en audiencia por la 
parte que pidió la· comunicación sin obt~nerla; que esa excep
ción es el incidente •que interrumpe la man:ba de la instancia 
y cuando una sentenciá la ha reconocido fund~da y ha orde
nado a la otra parte dicha comunicación; ento11ces es cuando 
queda sobreseída la instancia, mientras la comunfeación mde
nada no se haya verificado; que entonces, en efecto, la parte 
a quien ha sido ordenada esa comunicación no puede .obtener 
sentenéia, sobi·e el fondo ni al.1diencia para la discusión del 
mismo, •mientras no ejemte la orden de comlmicar dictada 
contra él; que ~1 acto de abogado a abogado por el CU9l dicha 

. parte fué intin1ada sin resultado a dar comunicación de los do
cumentqs 'que ella invoca no puede surtir ni surte los mismos 
efectos; C!¡Ue cuarodo la pafte, que la ha solicitado por un acto 
antes qe la audiellcia, 'no compa¡:ece a ésta o cuando esa parte 
comparece y no presenta por conclusiones formales la excep
ción de comunicacién de documentos, debe presumirse que ya 

· n'o comsidera esa oomunicac.ión necesaria par:a su defensa y en 
ninguno de 'esos dos casos e.l Tribunal está .obligado a ordenar 
a la otra parte una conmnicación de documentos <que no le ha 
~ido pedi'da y, t~11nto en un caso como en el otro, et' Trib nal 
puede; a petición de parte, fallar el fondo, si éste ~e encuentra 
en estado; que en el caso objeto del prese,nte recurso, los infii
mados no habían atendido a la intimación de comunicar sus 
documentos que les tiabía hecho el recurrente señor Juan 
Mo'rdan mucho antes de la audiencia del · veintiocho de Abril 

· de mil noveciento~ treinta y. dos, pero en esa aueiiencia no fu€ 
presenta€1a por el señor Mordan la excepción de conninicación 
de documentos que 11a ,negativa de los intimados lo autor.izaba 
a proponer; que a esa audiencia no concurrió su abogado, a 
pesar de .haber sido citado al efecto ~or .acto notiticadole el 
día veintiseis del mismo mes; que siendo así, la Corte a-quo 

' pudo coNocer en dicha audiencia · del f01~do del asunto y con
¡ 

1 



19. 

firmar en todas sus parte~ . su _propia sentencia en defecto qúe 
había impugnado 1poí· la vía de la oposición el señor Mordan , 
y el medio basado en la violac,ión de los artículos 188, 189 y 
190~del Có.dig_o-de ProcedimieNto ,Civil y del derecho1 de la de
fensa debe ser rechazado por infundado. · 

En cuanto ' a la violación de los artíeulos 1315, 1316 del 
Código Civil y 141 del Código' deProcedimient~ Civil. 

· Considerando, que la sentencia en defecto de la Corte 
a-quo confirmada en todas · sus par~es por la sentencia re
currida había acojido eh todas sus partes las conclusrones de 
tos intimados en el presente recurso , entog,ces demandantes en 
tercerí(! contra una sentencia de la mis111.1a Corte de feeha qu,in
ce de Noviembre de mil novecientos veintiocho, y deGlaraclo 
eíl consecuencia: " a) nula y sin ningún efecto dicha sentencia 

- respecto de los demandantes; b) que el señor Juan Mordan 
no es propietario de la totalidad del excedente de setecientas 

· cuatro tareas cuarenta y cim:o varas a q,Lie se refiere Qicha sen"
tencia . . .. ;1 e) que los demandantes en tercería son propieta
rios en dichas extensiones en las porci~nes y dentro de los 
liaderos descritos en los respeGtivos actos de emplazamiento; 
y d) que en esas extensiones descritas sólo_ los recurrentes han 
estado en posesióH "; que al estar obligados los jueces' a Ino
tiva·r cada uno de los puntos distintos del dispositivo de . sus 
sentencias', es necesario examinar si se encuentra justificada 

. en este c_aso la decisión de los jueces en Jos dos puntos que 
ella abarca, o sea en cuanto al derecho de propiedad de los 
demandantes en tercería, intimado~ en este recurso, sobre las 
porciones de terreno objeto de su demanda y en cuanto a la 
posesióil de 1(-Js mismas po'r dichos demandantes. · 
. Considerando, que la señtenciá no contiene (en cuanto al 
fondo) sino este n1otivo: "que los · intimados señores Nicolás 
María Ciccone, Victoriano Paulina y Caridad Damirón de San
tamaría han probado por ante' esta Corte la ve¡;acidad de sus 
alegadones en relación C.OFl el derecho de propiedad que sos
tienen tener somre los terrenos en discusión presentando los 
títulos que . los acreditan como tales";. que si se - examina la 
sentencia € 11 defecto confir.n~ada, cuyos motivos deben tomar
se también en consideración, se vé que están descritos en ella 
los títulos que presentaron dos de los tres demandantes en ter
cería, la se,ñora Caridad Datnirón de Santamaría y el señor Ni
colás Mar:ía Cic'cone:; que ' al expresar que el título de la prime
ra, es un acto de compra hecha por su padre ' Arturo Damirón , 
de quien ella lo heredó , al señor Melitón Martínez el día diez 
de Diciembre de mil ochocientos noventitres ante el Alcalde 
de San José· de Ocoa en funciones de Notario , y el del señor 



\. 
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'' 

Ciccone un contrato pasado por ante el Notario Pedro Tomás 
Canó el dos de Julio ·de mil novecientos veinticinco por el cual 
el mismo señor Juari Mondan le cedió la ·porción de t~rreno 
que reclama, dicha sentencia es suficientemente . explícita en 
cuanto a esos títu·lbs y r-est~Ifa jHstifkado el punto de su disP,o-

.. sitivo que declara a esos dos dem¡l.ndantes propietarios de las 
extensiones de ¡erreno objeto de Sl,l demanda; que por lo ' con- . 
trario, en CNánfó al hecho .de la posesión d~ .esas mismas ex
tensiones P,Or dichos demandan,tes alegado por ellos, que no 
'es una éCimsecuencia necesaria del derecho de propiedad reco-

. nocido por ella .en sti favor, ni la sentencia recurrida ni la sen
tencia en . defecto confirmad á por ella, contiene ningún. motivo • . 
ni comprobación de hed10 ni consideración de derecnor que no 
resuUa en consecuencia justificada la sentencia recurrida res- · 
pect€) de ese punto y debe por tanto ser casada por violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil en cuanto 
al punto de .su dispositivo que declara que en las extensiones 
de terFeno reclamadas por. la señora Carid'ád Damirón de San·-. 
tamaría. y el sefíor Nicolás María Ciccone solo ellos han estado 
eQ posesión; que en cuanto al demandante e.n tercería, intima- . 
do en este reCtirso, señor Victoriano Paulino, la sentencia en 
defecto· que acojió. S:us conclusion~s· y fué confirm<:tda por la 
sentencia recurrida sin puevos motivos respecto de su recla
mación, se funda en que dicho señor alegó ser propietar\ó des- . 
de. tiempo inmemorial, por haberla fomentado, de la porción 

_pQr él reclamada y haberla adquirido por prescripción; que al 
ser acojidas sus conGiu-siones, fueron implícitamente reconoci- , 
das fundadas. pero no consta en la senteBéia recurrida ni en 
la' confirmada por Úta, euales fueron las pmebas que sumi
nistr0 ·didw demamlante· de la p-osesión por él alegada ni sí 

1 
eSo-a posesión duró el tiempo y 'presentó los caracteres de una' 
poses\ón útil pa.ra p~escribir; que en consecuencia tamppco 
~stá justificada la senteRcia reGUrrida en cuanto confirma la 
sentencia en defecto de la misma Corte a-quo que, acojiendo 
fas conclusiones del intimado eñ este recurso señor Victoriano 
Paulina, deGlaró a éste propietario de la . extensión por él re
clamada y declaró que en la misma extensión de terreno él so
lo ha estado enposesión; que por' tanto, en cuanto a e~ós pun
tos, la sentencia recurrida también debe ser casada por viola
.ción del artículo 141 del Códigg de Procedimiento Ci·vil. . 

Por tales n1otivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamente de Santo Domingo, de fecha 
catorce .de Mayo de mil novecientos treinta y d,os1 que GOnflr
ma en todas sus partes la sentencia dictada por la misma Cor
te en fecha veintitres de J u.nio de mil novecJentos . treinta y 

1 
\ 
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uno, en cu~nto a los puntos del dispositivo de esta ,última sen
tencia que acoje 1as conclusiones del señor Victoriano Paulino 
respecto del derecho -de propiedad y de la posesión de · !a ex-

. tensión objeto de su demanda en tercería y en cu4nto. al p¡m
to del . dispositivo -de la ·misma sentencja que ·declara qüe . en 
las exte·nsiones reclainac!ia:s por el'los solo los señores Caridad 
Da mirón de Saptarnaría y Nicolás María CieGone haa . est~do 
eH posesión; eavja eJ. as·ünto por <l!nte la · Gqrte de Apelación 
del Departan11ento dé La Vega y condena al intimado ~eñor 

- Victoriano Paulino al pago de la tercera parte de las c6stas 
caus·adas en el presente recurso, distrayéndolas en prov~ch0 
de los LLcenciados Temístocles Messina, Vetilio A. Matos y 
Eduardo ·Read B., quienes afirman haberlas avanzado eri su 
total.idad y se declaran compensad.as las dos terceras partes 
ntstantes entre el recurrente señor Juan Mordan y los intima
dos señores Caridad Damirón de Santamaría y NiColás Marí4 

-

Ciccone. · · 

(Firmados): José Antonje limenes D.-Augztsto - A. Jupi
ter.- C. Arma~zdo Rodrígue.z.-P. Báe.z Lavastida.-IJ. de 
Herrera.-Leoncio Ramos. ·' .! 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pot .lps seño
res Jueces que más a·rriba figuran, en (a audiencia pública del 
día treinta de Enero del mil novecientos, treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Fjrmado ): EuG .. A.ALVAREZ. 

. . 

DIOS, PATRIA Y LJBER'FAD. 
REPUBI.ICA DOMINICANA. 

\ 
LA 'SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE Ú REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 1 s~ñor 
Amado Deñó, mayor de edad, casado, sombrerero{ de. este do- · 
-mi'cilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha once de No
viembre de mil n0vecientos treinta y.dos, que modifica la sen
tencia del Tribunal P'enal de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Santo Domingo, de fecha treinta y uno de Octubre de 

·' 
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mil noyecientos-treinta y dos, y actu'and'o por propia autoridac;i , 
deClara al nombrado Amado Defió-cul¡¡>able del d~lito de he
rida' voluntaria previsto en el artículo ~f1 ·ref0rm,ado, d~l Có
d.iga 'Penal en la persona de la seií0ra María Más Viuda Pózo , 
y e1'1 con:s(lcuenda ro condcma, acojiendo e~ su f'!_vor cdrcrms- · 
tanda~. atenmantes, a un lliles (! .. e pdsión coHeccional. a 1ma 
multa de cinc.uenta pesos oro, cempensables con apremio cor-

, poral a r~zóN de ~m d.ia per cada peso nó p,agad_o y al pago de 
las e4?St¡1s, cándenandoló~ además, a Itlfla indemnización d'e Sien 
pesos oro. · . 

· · Vista ·el a€ta del r:eeurs0 de casadóq levanfaga ' en. la Se
·cretalfÍ<! deJa Cor~e de . ..1\'pelacióú de Salito Domingo1 en fecha 
catorce cle Nl}v,iembre de mi! nov:ecientos trefnfa y sos. 

- Oído al. Magistr9do Juez R:ela.tor. 
'Oído €1 'dktamen del Magistrado Procur:ador Gen~raf de 

·· la RepúbH~;:a. 
. La Suprema Corre, después ·de .haber del.Jberado y vistos 
los artkulo~ 3t;1 reformado, y · ~63 inciso Go. del Código Penal , 
1,382 def Códige Civil y 71 d\e la J¡..ey sobre Procedimient0 de 
-Casación. _' , · ' " . 

. Consielerando, qiUe .según el ar.tículo 311 t<lel-OSdigo Pe- · 
nal ( refo.vmado por la Orden Ejtlctitiva No. 664, c11ando una per.
~ona agraviada por heridas, go~pes., ~tos ae violencia, esttl
viere incapacitada para sus t. trabajos personales )! habiüw1es 
durante no menos Cile diez dÍé!s ni más dé vehlte días, el ·Wlp,<\-· 
bit sufrirá pena de prisi0.n correecion::t~ ·de ~esenta días a un 
afio 6 multa de seis a cien dólares o ' <,tmbas p€aas. '· , 
· Co·¡~sid~rando., que el a11tículo 463, jndso 6o., del mismo . 

Código dispoae qhlf euando existan ciroun~tan'das atenuantes • 
· l'os tribumales c9rrec.donales están autodzados para ·re9t:Icir el 
tiem;po; de la p,risió.n' a . menos .de seis días. . 

Consi<íler·ando, que la .Corte de Apelació·n de Santo Do
mingó en atribuciones coure€donales · juzgó al acusado Amá
do Deñó culpable de herida vohmtaria a la s~íiiora María Mas 
Viud.a Poz.0 que •necesitó más 'de diez d·ías 'y m'eiWS de veinte ! 
para ourarse. · _ -

· €ensiderando, que la mis_ma Corte reconoció ·c;irmnstan
cias a

1
tenua111tes en favor del acusado por .I€J • ~ue modificó la 

• s_entencia a¡jelada. 
Considera.n_9o, que conforme al artículo 13~3 del Código _ 

.Civil todo hecho 9el hoFllbre que causa a otro uti dañ0 obliga 
a aquel pór cuya culpa sucedió a:repararlo, y ~onsta efl la sen
tencia im,pugnada que la víctima. señpra Maria Ma_s· Viuda Po
·zo se consvt!lyó en parte civil. 
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Coasiderando, que la sentencia impugnada es , regular en 

la forma y .que por ella se bizo una recta aplieación , dé la ley 
al imponer la pena al acusado y al condenarlo a los daños s 
perjuicios e~ favor de la parte civ'il. · , . · , 

Por tales motivos, rechaza · el reCl!u'so de casación in ter
puesto por el señ0r Amado Deñó, coqtra sentencia de la Gorte 
de Apelacióp del Departallilento de Simto Domingó, d~ feeha 
once de Noviembre de mil novecientos treinta y dos, que Jno
difica .Ja sentencia del Tribunal Perial de Primera Instancia del 
Distrito Judicial .de Santo Domingo, de fecha _ treinta y u,no de 
Octubre de mil novecientos treinta y <,los, y actuando por pro
pia aut9ridád, declara al nombl·ado . Amado Deñó culpabl~ del' 
delito ·de herida voluntaria 'previsto en el artículo 311 reforma
do del Código Penal en fa persona de la señora María Mas 
Viuda Pozo, y en consecHeHcia lo condena, acojiendo en su. fa
vor circunstancias atenw.antes, a un mes de prisión correccio
nal, a una multa de cin€'uenta pesos or.o, compensaoles ton 
apremio c0rporal a razón de un día por cada pesQ no pagado 
y al pago de las costas, cond~nándolo, además, a una !ndemni
zación 9e. cien pesos oro,. y lo condena al pago de las costas. 

\ . . . 
(Firmados): José Antonio Jim~nes D.-Augusto A. Jupi

ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González :N.-D. de 
Her.rera._:_P. Báez Lavastid~.-Leoncio Ramos. / 

Dada y firmada 'ha sido la anterior sentencia por lus se~ 
ñores Ju,eces que más ar,riba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Enero de mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico~-(Firmad~): EuG. A.ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' 

REPUBLICA J)OMINICANA. 

LA SUPREMA ·cORTE DE JUSTICIA. 

EN NOl\IBRE DE LA REPÚBLICA.' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisario 
Mu'nicipal de la Común de La Romana, en funciones d~ Minis
terio Público, contra sentencia de la Alcaldía de la Coinún de 
La Romana, de fecha diez y seis de Noviembre de mil nove
cientos treinta y dos, que descarga al señor Nicolás Camasta. 
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----~~----~~-- ,, 
Coasiderando, que la sentencia impugnada es , regular en 

la forma y .que por ella se bizo una recta aplieación , dé la ley 
al imponer la pena al acusado y al condenarlo a los daños s 
perjuicios e~ favor de la parte civ'il. · , . · , 

Por tales motivos, rechaza · el reCl!u'so de casación in ter
puesto por el señ0r Amado Deñó, coqtra sentencia de la Gorte 
de Apelacióp del Departallilento de Simto Domingó, d~ feeha 
once de Noviembre de mil novecientos treinta y dos, que Jno
difica .Ja sentencia del Tribunal Perial de Primera Instancia del 
Distrito Judicial .de Santo Domingo, de fecha _ treinta y u,no de 
Octubre de mil novecientos treinta y <,los, y actuando por pro
pia aut9ridád, declara al nombl·ado . Amado Deñó culpabl~ del' 
delito ·de herida voluntaria 'previsto en el artículo 311 reforma
do del Código Penal en fa persona de la señora María Mas 
Viuda Pozo, y en consecHeHcia lo condena, acojiendo en su. fa
vor circunstancias atenw.antes, a un mes de prisión correccio
nal, a una multa de cin€'uenta pesos or.o, compensaoles ton 
apremio c0rporal a razón de un día por cada pesQ no pagado 
y al pago de las costas, cond~nándolo, además, a una !ndemni
zación 9e. cien pesos oro,. y lo condena al pago de las costas. 

\ . . . 
(Firmados): José Antonio Jim~nes D.-Augusto A. Jupi

ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González :N.-D. de 
Her.rera._:_P. Báez Lavastid~.-Leoncio Ramos. / 

Dada y firmada 'ha sido la anterior sentencia por lus se~ 
ñores Ju,eces que más ar,riba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Enero de mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico~-(Firmad~): EuG. A.ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' 

REPUBLICA J)OMINICANA. 

LA SUPREMA ·cORTE DE JUSTICIA. 

EN NOl\IBRE DE LA REPÚBLICA.' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisario 
Mu'nicipal de la Común de La Romana, en funciones d~ Minis
terio Público, contra sentencia de la Alcaldía de la Coinún de 
La Romana, de fecha diez y seis de Noviembre de mil nove
cientos treinta y dos, que descarga al señor Nicolás Camasta. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada én la -Se
cretaría de 'la Aicaldía en fecha veinticinco de Noviernbre de 

' mil 'npvecientos treinta y dos. 
Oído al Magistrado Juez Relator. ' 

, Ojdo el dictamen del Magistrado Procurador Gener.al de la 
República. 

. La Supr.ema Corte, después de haber deliberado y visto 
el artículo 38 de la Ley>sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, .que · además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el ártkulo 37 de la Ley sobre Proce- . 
dimientb de Casación hará la parte interesada e.n la Secretaría 
de'l'Tribunal que dicté la sentencia, exije de un modo imperati
vo el artículo :?8 de la misma Ley, que cuando el recúrSG· de · 
easación es interr>uesto por la parte civil, o por el Ministerio 
Público, se notifique a,.Ja parte contra quie-n se deduz~a, e'n el 
plazo de tres díªs. · ~ 

Considerando, que no se comprueba pot los documentos· 
que informan ·el' expediente de esta causa, que el Comisario de 
la Policía M1:micipal de la Común de La Romana, en funci<mes 
de Ministerio Público, cumpliera · la "formalidad de notificar su 
recurso al acusado. 

Por tales moti~os, declara inadmisible el recurso de cas¡:¡
ción interpuesto p.or el Comisario Municipal de la Común de 

, La Romana, en funciones de Miaisterjo Público, contra sen
tencia de la Alcaldía de la Común de La Romana, de fecha 

. diez y seis de Noviemb(ce de mjl novecientos treinta y dos, que 
descarga al señor Nicolás üimasta. 

(Firmados): fosé An,tonío limenes D.-Augusto· A. Jupi
ter..-C. Armando Rodr_íguez.-M. 'cie J. GoÍ1Zález M.-D . . de 
flerrera.-P. Báez Lavastida.-t.eoncif! Ramos. 

Dada y firmada ha sido Ja anterior sen•tencia por 'Jos se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ,la audiencia pública 
del .día treinta de Enero d~ mil novecientos treinta. y; tres, lo · 
que yo, Secretario General, certifico.---,(Firmado ): EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

¡· 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. -
REPUBLICA DOMiNI€ANA . . 

LA SUPREMA CORl'E DE JUSTICIA. 
' ' 

: EN NOMBRE QE LA REPÚBLICA. 

' 25. ' 

'"' 

Sobre el recl!rrso de casación i,nterpuesto por el señor Ru.: 
pert0 del Rosaiio, mayor de ecjad; sdltero, agricultor; del d0-
micili9 y residencia de Yuma (Higüey), contra sen~encia lile la 
Corte de Apeh¡.cióft del E>epartamento de Santo Don1ingo, d.e 
fécha nueve de : Noviembre de · mil novecientos treinta ·y clos, 
que rechaza el remrso de apelación in.terpuesto por dicho se
ñor contra sentencia del Juzg~d0 de Primera Iastancia del 
Distrito Judicial pel Seypo, de fecna dieciocho de Marzo del 
mismo año, que lo condena a tres años de trabajos .públicos en 
la Penitenciaría de Nigua, y pago de costas por .el crimen de 
heridas eh la persona de Tancredo de Mota, rechazo éste que -
se dispone por haber sido interpuesto tardíamente. , 

Vista el acta del recmso de casación levantada en la Se
cretqría de la Corte de Apelación en fecha diez de Novie~bre 
de mil novecientos tn~inta y dos. 

- Oído al Magistrado Juez Relato-r. 
. Qído el clictamen del Ma·gistrado Procm~atdor General de 

la República. . 
La Suprema Corte , después de haber deliberado y vistos 

los artículos 282 del Código de Procedimiento Criminal y 71 
de la Ley sobre Proced-imiento de Casaoión. 

_ Consider~ando, que el artículo 282 del · Código de Procedi
miento Criminal dispone acerca de la apelación de las senten
cias daGias por los tribunales criminales, que el condenado ten
drá .diez días, después del en que haya sido pronunciada la sen
tencia, para d~cla,rar en la Secretaría del Tribunal-que la ha 
dictado que interpone. el recurso de apel-acióB; que por tanto, la 
apelación interpuesta después de cumplidos los diez días del 
pronunCiamiento de la sentencia, es inadmisible. 

Considerando, que el acusado Ruperto del Rosario fué 
condenado por el Juzgado de Primera Instancia del D'istrito 
Judicial del Seybo, en sus atribuciones criminales, en fecha die
ciocho de Marzo de mil novecientos treinta y dos y que hizo 
la declaración del recurso de apelación el treinta y uno del mis
mo mes, estQ es , después de vencido el plazo de los diez días 
a contar de aquel . en que fué pronunciada la sentencia que lo 
condenó; que en col'lsecuencia , su apelación era inadmisible , y 

'\ 

. ' 
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al rechazarla, la Corte de Apelación deJ ·Departamento de. San
to Domingo, hizo por la sentencia ·impugnadá una recta apli
cación de la ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación intei-
. puesto por el señor Ruperto del Rosario, contra senteHcia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de -fe<i:ha nueve de Noviembre de mil novecientos treinta y dos, 
que rechaza el recwrso de ap~lación interpuesto por dicho se-

' ñor contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
. trito Judicial .del Seybo, de fecha dieciocho de Marzo del mis

mo año, que lo condena a tres .años de trabajos públicos en la 
, Penitenciaría de Nigua, y pago de costas por el crimen de he

ridas en ·¡a -persona de "f.ancredo de Mota,. rechazo est~ que se 
dispone, por haber. s~do ii1terpuesto tardíamente, y lo con~em! 
al pago de las costas. · , 

·,· ' ' . ' 
(Firmados): José Antonio JiT!lenes D.-Augusta A. Jupi-

ter._;_C. Armando Rodríguei.~M. de J. Gonzá/ez M.-P. Báez 
Lavastida.-D. de Herrera . ....!-.leoncio Ramos. 

Dada y firm(lda ha sido la anterior sentencia por los seño_, 
res Jueces que más arriba figuran, en la a~:~diencia públiea 
del día treinta de Enero de mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General , ceftifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREz. . 

1 

/ ,. 

f 

l 

IMPRENTA MONTAL.VO.-SANTO DOMINGO , R. D . 

• 
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